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Medellín, 30 de agosto de 2023
 
Doctor 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ SERNA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
ESD 
 
PROCESO                 VERBAL SUMARIO - REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE       SERGIO DE JESUS LOPEZ 
DEMANDADO         DUBAN MAURICIO TAMAYO GOMEZ 
RADICADO              05001400300120220075600 
 
Asunto:                       Memorial que solicita acceso al expediente digital y solicita impulso procesal  
 
Con el ánimo de dar cumplimiento a lo estipulado en el auto que inadmite la demanda y a fin de dar
claridad, dentro de términos, muy respetuosamente me permito presentar a Usted señor Juez, las
siguientes respuestas: 
 
JADERSON CRUZ HENAO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bello identificado con la
cédula de ciudadanía No. 98589334, abogado titulado, portador de la tarjeta profesional No. 327241 del
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico jadersoncruz@hotmail.com en el Registro
Nacional de Abogados, obrando en mi condición de apoderado especial del señor SERGIO DE JESUS
LOPEZ, mayor de edad y vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.493.000,
respetuosamente me permito presentar ante su Despacho solicitud de acceso al expediente digital y un
impulso procesal

Mil gracias por la atención y colaboración

Atentamente,

JADERSON CRUZ HENAO  
Abogado  
Cédula 98589334  
TP 327241 del C.S de la J.  
Correo: jadersoncruz@hotmail.com  
Celular: 3146376031  
Fijo: 4- 5964684  
Carrera 46 No. 56 - 63 oficina 107  
Medellín 
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Medellín, 30 de agosto de 2023 

 

Dr. 

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ SERNA 

Juez 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

ESD 

 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO - REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: SERGIO DE JESUS LOPEZ 

DEMANDADO: DUBAN MAURICIO TAMAYO GOMEZ 

RADICADO:  05001400300120220075600 

Asunto:   RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

ASUNTO:   Descorre traslado de excepciones 

 

Asunto:  Memorial que descorre traslado de la contestación de la demanda del 

demandado y las excepciones 

 

JADERSON CRUZ HENAO, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.589.334 

expedida en Bello - Antioquia, y portador de la T.P. No. 327.241 del C.S. de la J., con correo 

electrónico: jadersoncruz@hotmail.com, inscrito en el Registro Nacional de Abogados; 

obrando como apoderado judicial del señor SERGIO DE JESUS LOPEZ, mayor de edad 

y vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.493.000; respetuosamente 

procedo a descorrer traslado de las excepciones presentadas en la contestación de la demanda 

en el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a 

continuación se indican: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

Nos ratificamos en los hechos de la demanda. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Nos ratificamos, en todas y cada una de las pretensiones 

 

FRENTE A LAS EXCEPCIONES 

 

1. BUENA FE 

 

La buena fe se presume, y de conformidad con lo evidenciado en el proceso, esta no se 

encuentra acreditada puesto que manifiesta el demandado en la misma contestación de la 

demanda, que supo desde el año 2015 que la propiedad tenía problemas jurídicos, y aun así 
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siguió realizando inversiones y mejoras en el inmueble, a sabiendas que una vez resuelto el 

litigio la propiedad podría regresar a manos de su dueño original 

 

Para el día 3 de noviembre de 2020, el señor DUBAN dice en la solicitud de conciliación, en 

la narración de sus hechos que: 

 
Lo que significa de conformidad con el hecho 1: que conocía desde el año 2015 que la 

propiedad era de otra persona y se encontraba en proceso litigioso; adicionalmente manifiesta 

que, para julio de 2020, se enteró de la sentencia final del proceso, proferida por la Corte 

Suprema de Justicia en la cual el señor SERGIO retomaba la propiedad de todo el edificio, y 

por ello reclamó nuevamente a quienes fueron los vendedores. 

 

Es decir, siempre estuvo enterado del problema jurídico y, sin embargo, se puso a hacer 

mejoras; las cuales hemos catalogado de mala fe, puesto que el demandado sabía muy bien 

que la propiedad en cualquier momento se resolvía el litigio; lo que debió prever y no hacer 

gastos ni mejoras que tendrían problemas en el futuro; por ello el legislador a calificado las 

mejoras cuando son de mala fe, que no sean reconocidas en el proceso 

 

El hecho de citar a conciliación a los vendedores, reclamar desde el 2015 y 2020 por el 

negocio jurídico, indica que el demandado DUBAN estaba reconociendo como dueño al 



señor SERGIO y por ello reclamó que le devolvieran el dinero que había pagado por el predio 

y por las mejoras que realizó 

 

Ahora frente a las mejoras, tal como se solicitó en la demanda, se pide que estas sean 

categorizadas como de mala fe y no sean reconocidas 

 

En el evento que, para el despacho, estas deban ser reconocidas, habrá de entenderse dos 

aspectos importantes que figuran en la contestación de la demanda: 

 

1. En la solicitud de conciliación presentada el día 3 de noviembre de 2023, calcula 

dichas mejoras en 35 millones, y ahora de manera sin explicación, indica que estas 

mejoras valen 45 millones; entonces no se entiende cual es el valor diferencial entre 

unas y las otras 

2. Las mejoras realizadas en la propiedad, se deben clasificar entre las mejoras 

necesarias y las mejoras suntuosas, porque de resultar mi poderdante requerido para 

el reconocimiento de dichas mejoras, solo se deberá atender a aquellas que por su 

naturaleza correspondan con mejoras necesarias, ya que algunas de las propuestas y 

presentadas como realizadas en la propiedad revisten lujo, y son innecesarias para la 

estructura e incluso son removibles como la cocina integral, el enrejado del 

antejardín, los arcos de decoración y hasta inclusive las puertas de habitaciones, por 

lo que siendo consideradas suntuosas podrá el demandado retirarlas de la propiedad 

 

Sobre las mejoras: 

 

Mejoras útiles y necesarias: 

Vigas y columnas de soporte a la propiedad 

Mejoramiento del alcantarillado 

 

Mejoras suntuosas o no útiles ni necesarias 

Acabados en obra blanca 

Cambio de la baldosa existente 

Arcos decorativos 

Remodelación de antejardín 

Cocina integral 

 

De manera respetuosa solicito al despacho no tener en cuenta, la excepción que NO está 

llamada a prosperar porque el demandado conocía desde apenas unos meses de haber 

comprado la propiedad en el 2015, que estaba tenía problemas jurídicos, entonces no puede 

operar la buena fe ya que el demandado conocía de la existencia de otro propietario 

 

Por lo anterior la excepción no está llamada a prosperar  



2. PRESCRIPCION ORDINARIA POR POSESION REGULAR 

 

La posesión regular, indicad en el Código Civil colombiano, requiere de dos factores 

importantes como el animo de señor y dueño y tener la cosa directamente o a través de un 

tercero; adicionalmente que requiere de un tiempo ejerciendo como dueño más el justo título, 

a lo que de manera clara me referiré a continuación: 

 

1. Posesión de la cosa, indica el demandado que, desde noviembre de 2014, de allí se 

desprende la posesión física de la cosa a su nombre 

2. Adquirió mediante escritura pública, lo que aduce como justo título 

3. Frente al ánimo, pese a indicar que ha tenido animo de señor y dueño, este no se 

evidencia en las actuaciones que ha tenido desde el momento que se enteró que la 

propiedad tenía un problema jurídico y desde ello ha reconocido como dueño al señor 

SERGIO, toda vez que reclamó en primera medida recién realizada la compra por el 

año 2015, a sus vendedores para que le resolvieran el problema incluso devolviéndole 

el dinero; así mismo cuando para el año 2020 citó nuevamente apenas conoció el 

resultado del proceso judicial, citó nuevamente a quienes le vendieron para que le 

devolvieran la plata y le reconocieran mejoras, es decir reconocía como dueño de la 

propiedad al señor SERGIO; igualmente el señor SERGIO en su calidad de dueño lo 

citó a una audiencia de conciliación con radicado No. 14 del 7 de octubre de 2020, en 

la cual a través de apoderada solicita al señor DUBAN la restitución del inmueble y 

no hubo acuerdo conciliatorio. 

4. Frente al tiempo, ha de entenderse que el demandado DUBAN no ha cumplido con 

el tiempo de posesión por considerar que una vez negoció la propiedad, conoció del 

proceso judicial que esta tenía y solicitó a los vendedores salir a sanear el negocio 

jurídico, indicando claramente que existía otro propietario que había ganado el 

proceso judicial.  Desde el mismo momento que salió la sentencia favorable a mi 

cliente, este solicitó al señor DUBAN la entrega de la propiedad, y para octubre de 

2020 lo cita a audiencia de conciliación; lo que hace que de inmediato el demandado 

convocara a audiencia de conciliación a los vendedores, al mes siguiente, es decir el 

3 de noviembre de 2020 donde les reclama por la venta irregular de la propiedad y 

les pide que resuelvan el contrato pagándole el dinero de las mejoras invertidas y que 

le retornen el precio pagado por la propiedad 

5. Adicionalmente, desde el año 2020 cuando mi cliente recuperó la propiedad mediante 

sentencia de casación de la Corte Suprema de Justicia, el señor DUBAN no volvió a 

pagar impuestos como dice en la contestación, y estos los ha venido pagando mi 

poderdante cumplidamente cada trimestre 

 

Por lo anterior, solicito al despacho se desestime la excepción. 

 

 



FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

Frente a las pruebas aportadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 272 del Código 

General del Proceso, me permito desconocer los documentos aportados como recibos y 

facturas de compra, para lo cual respetuosamente solicito al despacho, en el decreto de 

pruebas, sean RATIFICADOS por sus creadores; lo anterior en consideración a que la 

mayoría son ilegibles, no están completos, no es el demandado el titular registrado como 

comprador y la mayoría no reúnen los requisitos legales de una factura de compraventa. 

 

Aporta pruebas adicionales: 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Acta de audiencia de conciliación de octubre de 2020 

2. Recibos de pago de prediales de la propiedad, que ha realizado mi poderdante 

3. Contratos de arrendamiento de los otros 3 inmuebles del mismo edificio que si le 

fueron restituidos a mi poderdante 

4. Paz y salvo predial 2023 

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito contrainterrogar a los testigos propuestos por la parte demandada. 

 

Conforme a lo anterior, descorro traslado dentro de términos y quedo atento a la continuación 

de la etapa procesal correspondiente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JADERSON CRUZ HENAO 

C. C. 98.589.334 de Bello 

T. P. 327.241 del Consejo Superior de la Judicatura. 

















































































Medellín, 30 de agosto de 2023 

 

Dr. 

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ SERNA 

Juez 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

ESD 
 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO - REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: SERGIO DE JESUS LOPEZ 

DEMANDADO: DUBAN MAURICIO TAMAYO GOMEZ 

RADICADO:  05001400300120220075600 

Asunto:   RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

JADERSON CRUZ HENAO, mayor de edad, vecino de Bello, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 98.589.334, expedida en Bello y portador de la T.P. No. 327.241 del 

Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico jadersoncruz@hotmail.com en 

el Registro Nacional de Abogados en mi calidad de apoderado del señor SERGIO DE 

JESUS LOPEZ, mayor de edad y vecino de Medellín, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 3.493.000, respetuosamente me permito presentar ante su Despacho, 

dentro de la oportunidad legal, RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de la fecha 29 de 

agosto de 2023, que fija fecha de audiencia y otras disposiciones dentro del proceso 

 

Sustento el recurso en los siguientes Hechos: 

 

PRIMERO: Mediante Auto No. 1692 del día 15 de agosto de 2023, el despacho ordenó correr 

traslado de las excepciones de merito presentadas por el demandado, para que en un término de 3 

días se descorriera el traslado por parte del demandante 

SEGUNDO: Mediante correo electrónico del día 31 de julio de 2023 y reiterado el día 16 de 

agosto de 2023, este apoderado solicitó nuevamente al despacho, se me diera acceso al expediente 

para poder descorrer el traslado de excepciones de mérito; ya que la contestación de la demanda 

nunca fue remitida por el apoderado del demandado a mi cuenta de correo electrónico y tampoco 

por el despacho y se hacía indispensable para poder contestar.  
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TERCERO: Por lo anterior, el despacho el día 28 de agosto de 2023 a las 10:54 am, procedió a 

remitir el expediente, y los términos para descorrer el traslado se cuentan desde el día 29 de 

agosto, 30 de agosto y finalizan mañana 31 de agosto 

 

 
 

CUARTO: De conformidad con lo indicado en el hecho anterior, aun no ha fenecido el término 

para descorrer traslado de excepciones de mérito. 

QUINTO: Adjunto con el presente recurso, me permito remitir memorial que descorre traslado 

de excepciones de merito 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo el recurso en lo preceptuado en el artículo 318 del CGP. 

 

Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 

contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 

súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 

no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto 

de los puntos nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 

complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 

 

 

 



PETICIONES 

 

1- Revocar el Auto No. 1874 del 29 de agosto de 2023 que fija fecha para audiencia 

2- Que se reciba el memorial que descorre traslado de excepciones de merito y se incorpore 

en el expediente 

3- Se fije nueva fecha de audiencia inicial  

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

JADERSON CRUZ HENAO 

C. C. 98.589.334 de Bello 

T. P. 327.241 del Consejo Superior de la Judicatura. 

jadersoncruz@hotmail.com. 
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